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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE LA MEDALLA MILAGROSA

CAPÍTULO I - NATURALEZA DE LA ASOCIACIÓN

1. Vivo y perenne memorial de la Aparición de la Inmaculada Virgen María en 1830, cuya Fiesta se celebra anualmente el 27 de Noviembre. En esta aparición la Virgen mostró a Sta. Catalina Labouré, HC, cómo quería ser representada y visionada por medio de una Medalla. Acuñada ésta, se extendió rápidamente por todo el mundo y el pueblo la llamó Milagrosa, debido a los muchos milagros que Dios concedía por su intermedio. Fue aprobada como Asociación por el Papa Pío X el ocho de Julio de mil novecientos nueve (08.07.1909).

2. La Asociación de la Inmaculada Concepción de la Sagrada Medalla, se llama comúnmente Asociación de la Medalla Milagrosa. En el Perú, su nombre oficial es el de “ASOCIACIÓN DE LA MEDALLA MILAGROSA”, y tiene su domicilio legal en la Parroquia Virgen Milagrosa, C/ Lima, 345, Miraflores, Lima.

3. La Asociación de la Medalla Milagrosa es una Asociación de fieles, pública, de la Iglesia Católica, y tiene como notas de identidad el ser Mariana, Eclesial y Vicentina. Forma parte de la llamada Familia Vicentina (FAVI). Su distintivo o insignia es la Medalla Milagrosa. 

4. La Asociación se rige por sus Estatutos, los que son propuestos por el Director Nacional y aprobados por el Director General, según el art. 5 de los Estatutos Internacionales.

CAPÍTULO II - FINES DE LA ASOCIACIÓN

5. Procurar la santidad de sus miembros, con el ejemplo y la ayuda de María, y una sólida formación cristiana, que les ayude a realizarse como personas y a cumplir su vocación y misión en la Iglesia y en el mundo, sobre todo en el ambiente familiar y social.

6. Honrar debidamente a María, también con vistas a la propia santificación y como medio de apostolado. A esto invita su Sagrada Medalla, que nos ofrece a María como modelo y ayuda, tanto por los símbolos que presenta, como por la virtud de que está dotada.

7. Fomentar la devoción a la Virgen María, Madre de Dios, concebida sin pecado original y modelo de la Iglesia Peregrina, mediante la difusión de la Medalla y la Visita Domiciliaria con su imagen. Estamos convencidos de que el culto a la Madre, por medio de la Medalla Milagrosa y el apostolado, especialmente a través de la Visita Domiciliaria, redunda en gloria y alabanza de su Hijo, el Salvador, en crecimiento de la Iglesia y en promoción integral de las personas, sobre todo de los pobres. 

8. Cultivar el espíritu misionero y caritativo de San Vicente de Paúl, que optó por evangelizar y servir a los pobres. Para ello se inspiró y puso toda su confianza en María, cuyos misterios honró y a la que propuso siempre como Patrona celestial de las asociaciones que fundara. Pues “es imposible que todo no salga bien...cuando la Madre de Dios ha sido...escogida como Patrona” (SVP).

CAPITULO III – MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN

9. Los miembros de la Asociación son miembros “asociados”, “socios colaboradores” y “socios activos”.

10. Son miembros asociados los fieles que lleven debidamente la Medalla. Aunque no sea necesario, sí es laudable recibir la Medalla bendecida por un sacerdote e impuesta por un sacerdote o por un laico delegado para ello, de acuerdo al Rito aprobado por la Congregación para el Culto Divino. 

11. Son miembros activos los socios que son inscritos en una Asociación Local, debidamente erigida, y se comprometen a cumplir sus Estatutos. La inscripción se hace por el Presidente previa solicitud escrita del interesado, y después de un mínimo de seis meses de mutuo conocimiento y aprendizaje. 

12. Son miembros colaboradores los miembros que, no pudiendo ser o seguir siendo activos, simpatizan con una Asociación Local, en cuyo Registro se inscriben o están inscritos como tales, y la ayudan y participan en algunas de sus actividades. Pueden serlo tanto los socios genéricos como quienes fueran activos.

CAPITULO IV – DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

De los miembros asociados y colaboradores: 

13.  Gozar de las indulgencias concedidas a perpetuidad por la Penitenciaría Apostólica (27.10.1995):
En el Día de la Imposición de la Medalla 

En la Fiesta de Sta. María Reina (22.08)

Fiesta de S. Vicente de Paul (27.09)

Fiesta de Ntra. Sra. de la Medalla Milagrosa (27.11)

Fiesta de Sta. Catalina Labouré  (28.11)

En el Aniversario de la erección de la Asociación Local

14.  Participar en las Celebraciones Festivas, en las Jornadas de Formación y Espiritualidad y en las actividades caritativas y misioneras, que organice la Asociación Local.

15.  Llevar con dignidad y devoción la Medalla, preferentemente al cuello, e invocar a la Stma. Virgen e imitar sus virtudes. Comprometiéndose a vivir una vida práctica de buen cristiano.

De los miembros activos:

16.  Además de los Derechos y Deberes susodichos, participar de los fines y beneficios de toda clase de la Asociación, tomar parte en las reuniones y en la Asamblea Nacional de Delegados. En esta última con sólo voz o con voz y voto, a tenor del art. 44

17.  Elegir y ser elegido para los cargos y comisiones de la Asociación, desempeñándolos con responsabilidad y eficiencia,

18. Ccumplir y hacer cumplir los Estatutos, esforzándose por el logro de sus fines y las actividades de la Asociación,
19. Asistir puntualmente y participar activamente en las Reuniones y Asambleas,
20.  Pagar las cuotas establecidas

CAPÍTULO V - LA VIDA DE LA ASOCIACIÓN

21. Para lograr los fines de la Asociación, todos los socios, especialmente los activos, se esforzarán por vivir una auténtica vida cristiana, adquirir una sólida formación cristiana, mariana y vicentina, y participar, en la línea caritativa y misionera S. Vicente de Paul, en la pastoral de la Nueva Evangelización. Para ello se seguirán preferentemente las siguientes líneas de acción, teniendo en cuenta que se complementan e interactúan:

Para una auténtica vida cristiana,

22. Hacer de Jesucristo el centro de nuestra vida, revistiéndonos de su Espíritu y de las virtudes de humildad, caridad y celo apostólico, que tan ejemplarmente practicó la Santísima Virgen María. 

23. Familiarizarse con la Palabra de Dios y celebrar y recibir con frecuencia los sacramentos de la Reconciliación y la Eucaristía,

24. Ver, honrar y servir a Jesucristo y María en los pobres, que deben ser nuestra opción preferencial, como lo fueron para Jesús y María. 

25. Llevar con devoción la Medalla Milagrosa, invocándola con las preces acostumbradas -(la jaculatoria ¡Oh María..., el rezo del Santo Rosario, el Ángelus, etc.)-, participando en la llamada Novena Perpetua y recorriendo, con Ella y como Ella, el camino a su Hijo y Hermano nuestro Jesús, lo que es significado y quiere ser realizado con la Visita Domiciliaria de la Capilla de la Milagrosa.

26. Participar activamente en los Retiros, Jornadas y Celebraciones, especialmente las marianas (1º de Enero, 27 de Noviembre, 8 de Diciembre, art.12), organizadas por la Asociación y la Familia Vicentina.

27. Comprometerse con perseverancia en las líneas pastorales (arts. 31-34).

Para una sólida formación

28. Participar en cursos y  jornadas de Formación Permanente de nuestra fe y vida cristiana, mariana y vicentina, organizados por la Asociación y por la Familia Vicentina (Jornadas de CAVI).

29. Leer asiduamente la Palabra de Dios, personal y comunitariamente en todas las reuniones, dándose un tiempo para compartirla. 

30. Tener acceso a libros y Páginas Web marianos y vicentinos, así como a los Boletines de la Familia Vicentina, en especial los de la Asociación.

31. Poner en práctica el método de formación por la acción, de modo que la Asociación y los socios se esfuercen cada día por dar y recibir una formación en y para la vida, mediante la realización de las siguientes líneas pastorales.

Para una pastoral de Nueva Evangelización
32. Ejercer como bautizados la triple función de sacerdotes, profetas y reyes, tomando conciencia de su vocación y misión en la Iglesia y en el mundo, y trabajando por restaurar el orden cristiano, para ofrecer el Mundo al Padre con María Reina,

33. Hacer efectivo el Evangelio, evangelizando de palabra y obra, preferentemente a los más pobres y abandonados.

34. Hacer de la Visita Domiciliaria con las Capillas de la Medalla Milagrosa, la oportunidad y el medio de evangelizar y de ser evangelizado,

35. Participar en las reuniones y las actividades caritativas y misioneras de la Familia Vicentina.

CAPITULO VI – ORGANIZACIÓN DE LA ASOCIACIÓN

36. La Asociación está constituida por las Asociaciones Locales y las Regionales, establecidas en el país.

37. La erección de las Asociaciones Locales y Regionales, previa la autorización por escrito del Obispo del Lugar, pertenece, por concesión apostólica, al Superior General de la Congregación de la Misión, que es su Director General (A.A.S., I (1909), 669-671).

38. Los Órganos de Gobierno de la Asociación son el Director Nacional, la Asamblea General de Delegados y el Consejo Nacional. Con funciones de asesoramiento están también los asesores. A nivel Diocesano y para animar la Asociación en su Iglesia Particular, hay un Asesor Diocesano.

39. El Director Nacional, que anima, vela y dirige la Asociación.

40. La Asamblea Nacional de Delegados es el órgano superior de la Asociación. Participan en ella, con voz y voto, el Director Nacional, los miembros del Consejo Nacional, el Asesor Nacional y el Presidente y un Delegado de cada Asociación. Pueden participar también, con sólo voz activa, los socios activos que lo deseen. Se reúne de ordinario una vez al año y, extraordinariamente, cuando sea necesario, a pedido de la Directiva Nacional o de un tercio de las Asociaciones Locales.

41. El Consejo Directivo Nacional es el órgano representativo y ejecutivo de la Asociación y está integrado por el Director Nacional, el Asesor Nacional, el Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y tres Vocales. 

42. El Asesor Diocesano es nombrado por el Sr. Obispo, a propuesta del Director Nacional bajo cuya dependencia o autoridad trabaja. Participa en las Reuniones y Asambleas con sólo voz activa.

43. El Consejo Directivo Local y Regional, contará con un Consejo Directivo compuesto por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y tres vocales, uno de los cuales será el celador(a) de la asociación local. Cuenta también con un asesor.

CAPITULO VII – NOMBRAMIENTO, DURACIÓN Y SUPLENCIA EN EL CARGO.

44. El Director Nacional es nombrado por el Director General a propuesta del Visitador de los PP. Vicentinos y de la Visitadora de las Hijas de la Caridad.

45. Dura en el cargo por un trienio, renovable consecutivamente sólo por una vez.

46. En el Consejo Directivo Nacional, el Presidente y Vicepresidente son elegidos por mayoría absoluta en Asamblea de Delegados, mediante votación directa, separada y secreta. Los demás miembros son elegidos también por mayoría absoluta -simple en segunda votación-, pero en una sola cédula, sin asignación de cargos, los que serán asignados en la primera reunión del nuevo Consejo Directivo.

En ambos casos son elegidos de entre la lista que presente el Consejo Directivo Nacional, la que puede ser aumentada, en el acto eleccionario, por los Delegados participantes en la Asamblea.

47. La duración de todos en el cargo es por tres años, renovables, en forma consecutiva, por sólo otros tres.

48. Los requisitos para ser elegidos directivos, tanto del Consejo Nacional como del Regional y Local, son:

48.1. Llevar una vida cristiana intachable, 

48.2. Tener al menos cinco (5) años desde la imposición de la Medalla y tres (3) de socia activa.

48.3. Gozar de buena salud y disponer de tiempo.

49. El Consejo Directivo Nacional se reúne de ordinario una vez al mes.

50. Las vacantes que se produjeran durante el ejercicio del período, serán cubiertas por los candidatos que, en el acto electivo, obtuvieron mayor número de votos. En las Asociaciones Locales, en el caso de no existir estos candidatos, resolverá el Director Nacional después de consultar a los miembros de las mismas.

51. En el Consejo Local y Regional, el Presidente y el Vicepresidente son elegidos por mayoría absoluta, en votación directa, secreta y separada, por los Delegados a la Asamblea en el caso de la Asociación Regional; y por los miembros activos en el caso de la Asociación Local. La lista de candidatos, la mayoría en la votación, la elección de los otros cargos, su duración, suplencia en caso de vacancia, los requisitos para ser elegidos y las funciones propias de cada cargo, son los mismos, análogamente, analogía, que los del Consejo Directivo Nacional (arts.47-51 y c.VIII). El Consejo se reúne al menos una vez al mes.
52. El Asesor Nacional es una Hija de la Caridad cuando el Director General nombra como Director Nacional a un misionero vicentino; es un misionero vicentino cuando el Director General nombra como Directora Nacional a una Hija de la Caridad. Los asesores regionales y locales son nombrados por los Visitadores C.M y de las H.C., a propuesta de los grupos.

53. Son funciones del asesor:

53.1. animar, orientar y ayudar el crecimiento de la vida cristiana y mariana de las asociadas;

53.2. colaborar con el Director Nacional en la conservación del espíritu y carisma de la Asociación;

53.3. Acompañar y apoyar la formación de sus miembros, en especial la de los socios activos;

53.4. Participar en los diferentes encuentros, jornadas y reuniones de la Asociación, con voz activa..

CAPITULO VIII – FUNCIONES DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y DIRECTIVOS

54. Son funciones del Director Nacional

54.1. Representar al Director General, animar y velar por el espíritu, los fines y la buena marcha de la buena marcha de la Asociación.

54.2. Proponer al Director General la aprobación de los Estatutos de la Asociación o la de sus enmiendas..

54.3. Informar al Director General y elevarle las solicitudes de erección de asociaciones locales y regionales.
54.4. Relacionarse con la Jerarquía eclesiástica en cuanto se refiera a la aprobación y situación jurídica de la Asociación. 

54.5. Estudiar y solucionar los casos de regularización de situaciones especiales, que le presenten los Obispos y los Consejos Directivos y la Asamblea de Delegados de la Asociación.

54.6. Presidir la Asamblea Nacional de Delegados y el Consejo Directivo Nacional, esforzándose por que se lleven a efecto todos sus cometidos. 

54.7. Revisar las Actas de reuniones y los documentos y libros de Secretaría y Tesorería.

54.8. Participar en nombre de la Asociación, junto con el Presidente, en las reuniones de los organismos nacionales afines

55. Son funciones de la Asamblea Nacional de Delegados:
55.1. Aprobar la Memoria y el Balance Anuales presentados por la Directiva Nacional.

55.2. Dar a la Directiva sugerencias e indicaciones para su Plan de Trabajo anual

55.3. Elegir los miembros del Consejo Nacional, a tenor del art. 45

55.4. Revisar los Estatutos de la Asociación y hacerle enmiendas, las que serán propuestas por el Director Nacional al Director General, para su aprobación.

55.5. Aprobar la cuota de la Asociación y otras cuotas extraordinarias.

56. Son funciones del Consejo Directivo Nacional
56.1. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, velando por la buena marcha de la Asociación 

56.2. Elaborar el Plan de Trabajo y el Presupuesto anuales.

56.3. Asignar los cargos a los miembros elegidos, en conformidad con el art.45 

56.4. Formar las Comisiones Especiales necesarias (de Boletín, de Celadoras, de Comunicación y Enlace, etc.), para la mejor marcha de la Asociación

57. Son funciones del Presidente(a)
57.1. Animar y dirigir la Asociación, empeñándose en el logro de sus fines y objetivos, de acuerdo a los Estatutos y de conformidad con el Director Nacional.

57.2. Convocar y dirigir las reuniones de Asamblea Nacional de Delegados, de Consejo Directivo y de otros Encuentros Nacionales que se estimen necesarios para la Formación y el crecimiento de la Asociación.

57.3. Hacer que se ejecuten las funciones estatutarias del art. 55 

57.4. Firmar las Actas de las reuniones y las comunicaciones que, por su orden, expidan Secretaría y Tesorería

57.5. Responsabilizarse de la buena gestión así como de los documentos y libros de Secretaría y Tesorería.

57.6. Preparar y presentar la Memoria Anual ante la Asamblea Nacional de Delegados.

58. Son funciones del Vicepresidente(a)

58.1. Sustituir al Presidente en su ausencia, imposibilidad física o moral y vacancia en el cargo, mientras el Director General nombra al nuevo Director Nacional. 

58.2. Realizar algunas de las funciones propias del Presidente, que éste le delegue, y formar parte de las Comisiones de estudios y trabajo creadas por el Consejo Directivo.

59. Son funciones del Secretario(a)
59.1. Extender y firmar las Actas de las reuniones de la Asamblea de Delegados y del Consejo Directivo Nacional,

59.2. Custodiar los libros de Actas y los archivos de la Asociación,

59.3. Redactar de acuerdo con el Presidente la Orden del Día de las sesiones y los documentos necesarios,

59.4. Ayudar al Presidente en la Elaboración de la Memoria Anua,l

59.5. Citar, en los plazos fijados, a las reuniones de Asamblea General y Consejo Directivo,

59.6. Recibir, comunicar y mantener al día, la correspondencia cursada

60. Son funciones del Tesorero(a)

60.1. Recaudar la cuota de los miembros activos y colaboradores

60.2. Coordinar con el Director todo lo relacionado con la custodia del dinero

60.3. Realizar los pagos ordenados por el Director

61. Efectuar el arqueo de la Caja, cada seis meses, en presencia del Director,

61.1. Preparar y presentar el Presupuesto y Balance anuales y llevar en forma debida los libros de Ingresos y Egresos, 

62. Son funciones del celador(a)

62.1. Llevar la relación de las familias inscritas para acoger la Capilla de la Milagrosa e incrementar su número.

62.2. Preparar y velar por la celebración mariana que las familias que acojan la Capilla harán en sus hogares.

62.3. Cuidar y hacer llegar las llamadas Capillas de la Milagrosa a las familias que lo soliciten o estén inscritas

62.4. Hacer mensualmente el arqueo de las alcancías de las Capillas, en presencia de la Tesorera y/o del Presidente o de otro modo previsto por el Reglamento de la Asociación Local. El dinero colectado lo pondrá la Tesorera en una cuenta llamada “Fondo de las Capillas”.

63. Las Funciones de los Directivos del Consejo Local y del Consejo Regional son, según los casos, iguales o análogas a las descritas en los arts.56-61.

CAPITULO IX – SEPARACIÓN Y READMISIÓN DE LOS SOCIOS

64. Será causal de la separación de los socios, la comisión de faltas graves contra la moral y/o el respeto debido a las personas, en especiales los directivos de la Asociación. También la omisión sistemática del cumplimiento de las obligaciones

65. La separación, según la gravedad de la falta, será temporal o definitiva. En el caso de separación temporal, el socio podrá participar en los encuentros de formación y en las actividades del Grupo.

66. Para la readmisión de los separados se requiere: haber transcurrido un tiempo suficiente con muestras de cambio; una solicitud hecha por escrito al Presidente y el pase dado por el Consejo Local

67. Cuando se trate de la separación de miembros del Consejo Nacional o de su readmisión, será necesaria, para ambos casos, la aprobación del Director Nacional

CAPITULO X – LOS BIENES DE LA ASOCIACIÓN

68. Son bienes de la Asociación

69. Las cuotas ordinarias que se fijan a las Asociaciones Locales,

70. Las cuotas extraordinarias que puedan fijarse,

71. Los ingresos por donaciones y por actividades que la Asociación lleve a cabo,

72. Los bienes inmuebles y muebles y los objetos adquiridos con recursos propios o por donación,

73. En el caso de disolución de una Asociación Local o Regional, sus bienes pasan a la Asociación Nacional, salva la intención de los donantes,

74. En el caso de disolución de la Asociación Nacional, sus bienes pasan a la Asociación Internacional, cuyo Director General decidirá su destino.  

